
de Contratación y Ejecución de la Obra Pú rytcros
ados con la misma del Municipio de Técpan ñá'

Guerrero. h

ffiqlyg;'
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Capítulo I Disposiciones
Generales

{UtTrr" \
al vobsernmeiá."
os'proce#tUc.,{,

Y ADO

sente reglamento es de orden público, ¡nteré§ süci

nte reglamento, se entiende Por:
Adjudicación D¡recta: Modalidad de asignación de obra

.RtRr!eneral, en el Municipio de Técpan de Galeana, respecto de I

neación, programación, presupuestación, contratación, ejecución, conse

ÉNCIA la obra pública y la gestión de los servicios relacionados con la

lizados por cualquier organismo de la Administración Pública Mu
t.cECÉntral¡zada y Paramunicipal. H. AYI 

'NTAMIE

Unidos Mexicanos; I primer párrafo, fracción lll de la Ley Organica del Municipio
del EstadodeGuerrero; y, 1 de la Ley de ObrasPúblicasysusServiciosdel

PEf§t,INclA
de Guenero

L-
.lHffi
fede@+,

rtículo 4. Cuando en las operaciones objeto de este reglamento se afecten
ómicos previstos en los convenios suscr¡tos con la administración pública

estatal, debe estarse a lo dispuesto en la leg islación federal o estatal, segúnt*r

MP'O-

o 5. Son normas aplicables en el Municipio de Técpan de Galeana, la

y su reglamento y las particularidades contenidas en este ordenamiento.
DE

OESARf,OUO

Son normas supletorias de este reglamento las leyes expedidas por el Congreso delm.mr
202q . lo27 Estado de Guerrero, en materias civil, obra pública, servidores públicos y sus

MPIO, OE ÍTCPAN

DE GAI.ÍANA, responsab¡l¡dades, anticorrupción, y procedimiento administrativo y civil, asi
G IRffIRO reglamento de obra pública.

DE

H aY t,ttflAult i¡lo
co NSlfI ucloliÁl

R

E

RfES Artículo 6. Además de las definiciones contenidas en el articulo 2 de la Ley de

Públicas y sus Servicios del Estado de Guenero, para los efectos de interpreta

D,

dependencias municiPales,suj montos

2024 - nz7

RC

H. AY
coN ctoNAt

2027
oDr
AlfANA

GU IRO

SECRETAR iecR¡r-

ndo
con

DF GOBIERNO

t-=.'# ,IIiGñ,ANfE

.loú27

2024 ' 201"1
DÉ

L1E

Articulo 2. Este ordenamiento tiene por objeto regular
procedimientos municipales de obra pública de acuerdo con lo
artículo 134 párrafos primero, tercero, cuarto y quinto de la Constitución
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General del Sistema Nacional

v la normatividad secundaria que de esta emana, así como en la ley estatal
0É contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma.

B,

dispuesto
articulos de los

3. EI presente reglamento se expide de conformidad con lo
115 primer párrato, fracción ll de la Constitución Política

en materia de contratación de obra pública y servicios relacionados con

\



t¡.
ilt.
tv.

determinados, casos de urgencia, necesidad o especialización de la rqi ItNfo
encuentran facultadas para as¡gnar obra haciendo uso de los feCUñrGrruooNAL

presupuestales de los cuales disponen para tal fin;
2024 - 2027

[4PlO. 0E TECPAN

Comité Municipal: Comité Municipal de Obra Pública; DT GAUAI{A,

Organo lnterno: Órgano interno de control municipal;
GU€RRTRO

Supervisor de la Obra: Profesio nista responsable de la ejecuci ón de la obráEffi'*io

la prestación del servtcto, con facultades para oír y recibir toda clase dóruRA.

notificaciones, suscribir la bitácora y demás documentos relacionados
"o'ffi^?|,[',trabajos, así como tomar las decisiones que se requieran en todo lo relativo al

ee

SECR RiA GRAL

DT del Estado de Guenero;
c.¿(1. Licitación Pública. Convocatoria abierta a las personas, que cuenten con

capacidad técnica y económica para ejecutar la modalidad de obra

xil.
xill.

ffi
I AYJNIAMIt,NTO
coNsIlrucloNAXlV.

zo74 - 7011

,pro oE TTCPAN'ot 
crLtlnr, ¡y.

GUERRTRO

REGIDUR¡ADE
¡.tEDlo



XVl. Proyecto lntegral: Conjunto de elementos que tipifican, describen y OAIITAMIiNIo

urban o0NAt-
2027en plang6,p¡ ¡¡sp¡¡

especialidad en la materia avalados por un Colegio de Profesionistas regist
y vigente ante la Di rección de Profesionales del Estado; que incluye ade

memoria de cálculo, memoria descriptiva, catálogo de conceptos, presup

de obra, especificaciones de construcción, calendario de obra, así

manuales de operación y mantenimiento; este proyecto debe ser firm

Director Respons able del Proyecto quien puede ejercer o e¡der los de rechoEde z

detalladamente
infraestructura,

su autoría;

,.'3tHn'las obras de edificación, restauraciÓn,
en cualquiera de sus géneros, expresadas

documentos y estudios técnicos necesarios para la ejecución de la
elaborados por un Director Responsable del Proyecto, o varios

offi-i?ili

XVll. Reglamento: Reglamento de Contratación Y Ejecución de la Obra Públ¡cay -'

Servicios relacionad os con la misma del Municipio de Técpan de Galeana. stN

XVlll. PCM: Padron de Contratistas del Mun¡c¡pio; y

XlX. Techo Financiero: Cantidad de dinero máxima del presupuesto que se desti
HAY UÑfAM

a cada obra Pública. CONSTfiU

202{

Artículo 7. El Comité MuniciPaI tiene la facultad de adjudicar obra pública¡,goro:

concesión, lo cual se lleva a cabo en cualquiera de las modalidades de contrata ct
RO

el costo de dichas obras se debe financiar total o parcialmente por personas del se

privado o social, con la opción de concesionarse el servicio público derivadcFR6IDENCIA

aquella a favor del financiador previa autorización de I Ayuntamiento, o reservarse iülN ICIPAL

W

ffit'Sflr1

GUIRflTRO

neáounho¿
¿ol¡cxron.
lür¡¡ruo,
üPofiEs

J rbm¡¡no
v ruhitKo

operación, o en su caso, y pactarse su amortización con Gtrgo a los recu

q AYÚNTAM|IÑ]o recaudados del mtsmo servlclo
(o NSllrucl0t¡AL

ñ¡Piu. 0t TtcPAll Artículo 8. Las obras multianuales deben ser autorizadas conforme a lo señalad o.Rfutr¡¡,lrt¡,202¡ 2027

rE GAI.EAÑÁ. el reglamento municiPal en materi a de presupuesto y ejercicio del gasto público
zol4

"Fm
"qffi"

i\¡P

Las obras multianuales tienen un P lazo máximo de contrato de dos años oncÉ meseú
G

y no deben rebasar el Periodo constitucional de la administración municipal

Articulo 9. La Secreta ria de Obras Públicas, tomando en cuenta los dia9nósticffi*
económicos Y sociales del MuniciPio, debe P romover la participación de las empresás

les en la realizac¡ón de obra Pública, especialmente de las micro, Pequeñas

tanas.



Artículo 11, En la contratación de obra pública se debe observar lo siguiente:
Lo respectivo a la información pública y transparencia se sujeta a lo esta

ll. La obra pública y servicios relacionados con la misma, pueden realiza

t\4Pto. Dt ItcPArl
0€ GAt ¿Ai¡A

fse GUERRTRo '

mediante las formas establecidas en el artículo 28 de la Ley;

lll. Las modalidades de contratos de obra pública son las previstas en el artícu

39 de la LeY; Y
lV. Los plazos se comp

Ley.
utan de conformidad a lo establecido en el artículo 46 de

,ffi"
ffiSo'

H, AYUNTAMIENÍO

tuR¡§llco
necesidad de obras cuya realización se contemp le al mediano o largo Plazo,

rsión a un millón trescrentas mil veces nttrouni¡

CaPítulo ll
Planeación y Programación de la Obra Pública

lización, la Secretaria de Obras
útil de los ProYectos ejecutivo

flmera
Proyectos lnbgrales

:,(¡omo tratándose de obras que superen lnve

,J;ir.lábtor diario de la Unidad de Medida y Actua

t{ls-Yeoe ¡ealizar el análisis del ciclo de vida
§¿#+incorooración al banc¡ de proyectos.

- 4v iNTAlvíFi¡Tñ

")ifl"5¿gy^i sección P

CONSTIT
2024

MIJNIC
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CATURA

TECPAN DE
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SDE

RURAL

Articulo 12. La Secretaria de obras Públicas debe presentar al comité IC

antes del treinta y uno de mayo de cada año, el programa operativo anual

conste el Capítulo de Obra Pública para su ejecución en el s¡guiente año fi

los tiempos y forma señalados en la Ley.

L

¡A DE

E

D.
E5

YF

w
H AYUNTAMITM

'l,,tl?,:$:i

Enlap laneación de la obra pública, la de Obras Públicas debe considerar los ob

políticas, prioridades, estrateg ias y lineamientos establecidos en los ¡nstrum

planeación del desanollo, aPl icables en los tres órdenes de gobierno, así

dispuesto en el Título Segundo , Capitulo Primero de la LeY.

Además de lo anterior, en la Prog ramación de la obra PÚblica y servrcros

relacionados con la misma, se debe considerar lo establecido en el artículo 22 de la

o Ley, y lo siguiente:
c0 uAr

2024 l. El cuidado del medio ambiente;
lv1Pl0. DE CPAt{

[. El cuidado, protección Y segu ridad a los Peatones; Y.T GA

6Ut rr0 lll. La accesibilidad universal como derecho humano de las Personas

discapacidad

Articulo 13. Cuando los instrumentos de planeación del desarrollo determin e,?"

lt

uo

uoro. oE rtCPAN
0t 6A(IAÍTA,

rJ€RREROG 6§

trorounae oárticulo 14. Los proyectos ¡ntegrales son los Previstos en el artículo 3 f raccion

A,'l8
fifDto la Ley; Los Proyectos arq uitectónicos, además de ser una obra intelectual,

IENIE, 
REC URSOS protegidos Por la LeY Fede ral del Derecho de Autor; referente a la autoría del mismo,

se debe Procurar que en todo momento el MuniciPio cuente derechos

patrimoniales relativos a los proyectos arquitectónicos Preservando ento

g
G=
<ü
d;

üL,

sulte ser diseñador del P
9
á

o2
EÉ

d
e

ll l¡r

,¡.TUPATES

los de

'r.mE"re*
Ho

en re
21 I2

k

f

t, ¡É

en el artículo 7 de la Ley;
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H AYUNTAMIENTO
cofisrnuootia¡

2024 . 2027

El Proyecto lntegral debe cumplir con la Ley, el presente R l@ E@Alps
uffiffi tos

ame

lineamientos marcados en el dictamen de trazos, usos y destinos e

como, con lo establecido en la legislación urbanística, el Reglamento q

programas y planes de desarrollo urbano aplicables a su área de u

construcción en el Municipio y demás leyes y reglamentos aplicables.

ser firmado por un Secretario de Obras Publicas, quien puede

ast

los

u a

derechos de su autoria. coNSTt
2024

Articulo 15. Los proyectos integrales, además de los elementos

artículo 3 fraccion ll de la Ley, deben contener lo siguiente:

l. Presupuesto base, validado por el área de presupuestos

obra pública; Y
¡1. Firma del Director Responsable del Proyecto'

Sección Segunda
Coordinación de Banco de Proyectos

H. AYU

coNS

MPIO

DT

Artículo 16. La Secretaria de Obras PÚblicas debe operar el Banco de Propetuss

debiéndose reg¡strar en esta los planes, programas, estudios obras y pÉRUgÉ9ftrE

previamente a su ejecuc¡ón. MUNICIPAL

Cuando los instrumentos de planeación del desarrollo determi nen la necesidad de

obras o proyectos cuya realización sea contemplada a corto, med¡ano o largo Plazo

la Secretaria de Obras Públicas debe ope

estudios, obras y proyectos para que sea

su registro Y Publicación.

rar la realización de los planes, program

n incorporados al Banco de Proyectos pa

H. AYI]

RERO

rc
7

establecidos,q2t6plttro

y contrata

€ANA

URA
lctPAl

't

PÑI
t
l{4"

w
H. AYUI{IAMIEMTO
co Ímrool{At

2014 . 2021

¡,^l,lo. ot IFCPAI{

il='H#t§-§1 i,.# ,ir,
pales de inve
be considerar I

nu
SE

m

z a(,z
:zo

ci
de

.J

Éc
.sn
EE
ir t,
E r¡,

En los presuPuestos
relacionados con la misma
Ley y en el Presente R

e

ó

Y RECURSOS
\AfURALES

z

con volúmenes.

, GAIEANA,
,rfmtlO

.'.¡DrJRtlDE
. ouc¡ch¡t
;wEl.rfQ.oEloil6
v roA¡Mo
fuRi§tco

cof{5Trfu00NAt
2t)2! . 2027

i".1PIO DE TTCPAN
OI 6AIIAÍ{4,
GUERRERO

Gapítulo lll Presupuestación de Ia
Obra Pública o

=
,rEGrDURia DEArtículo 17. El presupuesto de cada obra pública y servicios

^fr§,rJfl. 
,i.r", e" ei"uoiaoo, ó en su caso validado por la secretaria de

con la

21

Obras Públicas.
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Artículo '18. La Secretaria de Obras Públicas debe establecer, las cond
que los contratistas proporcionen prec¡os y datos de sus establec¡mientos me

Artículo 19. La
presupuesto por cad
que se contrate. El
Ley.

Secretaria de Obras Públicas debe elaborar o vafiOffig¡"
a obra, Proyecto Ejecutivo y servicios relacionados con la r¡,$Rqñü¿ói
que debe reunir, los requisitos señalados en el artículo r, * ,W

Capítulo lV
Comité Municipal de Obra Pública

YI-'NTAMIENTO
ITUCIONAI.

MPIO DT IECPAN

tclPAt_

'Artículo 
2'1. El objeto y atribuciones del Comité Municipal se

los artículos 28-de la Ley, respectivamente' Teniendo

Artículo 20. La Persona titular de la Presidencia Municipal, dentro del primer

iniciado cada periodo constitucional de gobierno debe convocar a la
Municipal a las Personas Y organismos que integran el mismo.

EI Comité MuniciPal es el órgano colegiado de análisis Y resolución,

informativo y auxiliar en la hansParencia de la evaluación de propo!lHp,H,?lf
requrera. eq)7laadjudicación de contratos Y resPonsable de apoyar cuando se

planeación y programación de la obra Pública. MPIO 0t
DT GAI-TANA.

encuentran pre9l§tti§tn
además las pst$tmE¡

H. AYUNÍAMIÉITO
cot{slfruoot¡At

)_o?1 2uz7

r€cPAr{

ffi
I Av:'HfAMIINTO
roNSlrluCONAI

).024 - 2027
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{ AYUNTAM IEI{TO

Vlll. lnvitar a participar en las sesiones con derecho a voz a personas de
experiencia, que por sus conocimientos, opinión o criterio, coadyuven al
funcionamiento de la misma; T.9lt!1N4

lX. Hacer del conocimiento del Organo lnterno.y la Sindicatura Municipaflá§'-
violaciones cometidas a la Ley y al presente Reglamento; Y o¿

Xl. Las demás que le señale el presente Reglamento. *#l[ffi,,
Artículo 22. El Comité Municipal se ¡ntegra de la siguiente forma:
l. El titular de la Presidencia Municipal, o el servidor público que este

quien funge como Presidente;
El titular del Organo de Control lnterno Municipal;
El titular de la Secretaría de Administración y Finanzas Municipal;

H. AYUNTAM'ENT(
coNsTtructoNA

2024 2t127

!-os

H, AYUI]AMI

H. AYllr{T^Mtafl ¡(,
coNsTfTUctotii\i,

ñ24 - 2027

bE

OSRAS

Es&fCIAC L

desigine

ll'
lll.
IV, El titular de la Secretaria de Obras Públicas, o el servidor púb

designe, quien funge como Secretario Técnico;
H. AYUNTAMIENTO

TECPAN OT 6A
G'JERR'RO

t"$tl-:'rl$b 
integrantes tienen derecho a voz y voto dentro de las sesiones, de

ffiprgada de la Contraloría, que solo tienen derecho a voz ,a

"-l¿EL'¿'.i$os0t.¡ {rrlt¡ 9.jr:,]J

11, AYUI{TAMiÉ

coNsfmjc¡o
,132 H, AYUTTIA l,ÁRtco¡fifT

DT GAIAXA" 2024 2A27
MUi! tc¡P|ortCBN AT'Aw part¡c¡par con voz Y voto dentro de sus sesiones, a una persona rePre*RE&*fiéúlé

6U tRnfRC

algún Colegio de Profesionistas relacionado con el sector de la construcclÚHt{lptBlia T:fl3$ffi
H. AYUNfAMI€NIO
CO NSTIÍL€IONAt autorización de los integrantes del Com ité Municipal, la que se obtendrá por mayoría

2024 - 2027 de votos la aprobación tiene vigencia so lo por el ejercicio fiscal en el que se realiza
MPIO, DE TICPAN

El Comité MuniciPal Puede, a través de su Presidente extender inv¡tacfdFl*SE

D€ GAITANA.

Artículo 23. La validez de las sesiones y los acuerdos del comité MunicipalRRERO

a€ uRiA ot
sujetan a lo siguiente:

vENTUD La citación a las sesiones del Comité Municipal debe llevarse a cabo
-re&'r';.--vc?j:) ,

-Há!Eá*
EPORTES

cuarenta y ocho horas de anticipación; co
R¡sfrco ll. Para sesionar se requiere de la asistencia de la maYoría simPle de

tn rantes con derecho a voto; los cua les deben firmar en el acta respect¡vd
OEteg

'.,llfu.';.

",'1ír:

Los acuerdos se toman Por maYoría s imple de los miembros Presentes Y'

caso de empate el Presidente tiene voto de calidad;
DE

Dichos acuerdos deben ser asentados en el acta respectiva; y

2024 . ¿o27 convocada, asume Ia responsabilidad de hacerlo del
debidamerffirc
conocrmlenlo

' Ar ri¿ré,yÉño
rl)tisIIrC,0ri,A El titular que Por cualquier caso no Pueda asistir a una sesión

¡PN DT rtcPAr¡ oportunamente de su suplente para que lo sustituya en el desarrollo de la
DIGAIfA sesión.GUT RRf(O

nEGtouRiA DÉmror6rticulo

'itPL'*&lig""io

24. El Presidente del Comité Municipal, respecto a este' tiene las sigu ienlesl

nes
NAruRAqs Convocar y presidir sus sesrones;

il. Acordar con sus integrantes el calenda rio de sesiones;

ilt. Llevar el registro de la asistencia; AIU¡IIAMIT)
lV Desahog ar el orden del día de las sesiones; y f rucloti

la efectiva ejecución de sus acuerdos
MUNICI P¡O DT

0[ GAUA, 
T

GUER fifta)

R

2024 202;v. Verificar
21

E EH'I-B' Y AfEr¡oóx {

¡ntegrantes del Comité Municipal acreditan un primer y segundo suplente'r:



Articulo 25. El Secretario Técnico tiene las siguientes obligaciones:
l. Elaborar el acta correspondiente a cada sesiÓn;

ll. Pasar lista de asistencia a los ¡ntegrantes del Comité Municipal;

'r AWrTAMttt{TO
co t{sltfuctot{At

2024 - 2027

MNO. DT TTCPAN
OT GAI.TA A"
GUERRTRO

lll. Realizar, en coordinación con el Presidente del Comité Municipal, el orden dgl.rrr*¡o
día respectivo a cada sesión y turnarlo a sus integrantes con al menos ot

cuarentá y ocho horas de añticipación a la celebración de la misffiffi,
acompañando la documentación respectiva, así como el proyecto del acta EEcIAcuLos

la sesión anterior;
lV. Remitir a la Secretaría de Administración y Finanzas Municipal y al Organo

lnterno, copia de los documentos que acrediten la descripción de cada obra

asignada, indicando si corresponde a manten¡miento, ampliación u 9-U?
nuáva, nombre de la empresa o persona física a la que se le haya asiffiffip-
el contrato, costo estimado inicial, la modalidad de adjudicación dÑmi
contratos de obra pública, la fecha de inicio de operaciones, el domicilioffi*"

TO

Artículo 26. El resto de sus integrantes debe coadyuvar en las funciones

además de las actividades que en función de su representación les cone
URA

y la fecha pactada de terminación de la obra; y H. AYUN-IAMIEN
'titotificar ál l¡c¡tante ganador la determinacióh del Comité Municipal 9gffiqÜlqg!v.
de la asignación del contrato respectivo

les sean encomendadas por el Comité Municipal.

CaPitulo V Procedimientos de
Contratación

Sección Primera
Generalidades

Artículo 27. La contratación de obra pública se su

Tercero, CapÍtulo I de la Ley, además de lo previsto

Mi,NtctPlo D
TECPAN DL 6AL

RRERO

IPAL

H, AYU'w c0NSTrIU
2024 -H AYUMTAMITIIO

c0Ns¡Trucr0t¡At
2027

DI ITCPAI{

MPlo trE I

GUERRTRC

/.Y U.rrArJtltIIIO

6ATEA¡¡A,
t Pcr q0

LRiA DE

N]UD.
DEPORTES

jeta a lo dispuesto emtslflElt{iá
en el presente Capítul<llUNlClPAi r

:r?ereditac¡ón
'1,S4 UÉrr".,o "n

DE

"[8i:fff 
Articulo 28. La Secretaria de Obras Públicas debe llevar el registro, control y d

de las personas impedidas para contratar obra Pública o servicios, además de lo

anterior las dePendencias contratantes pueden allegarse de ier medio de

de los impedimentos legales de los licitantes con de acatar lo

el presente artículo.
DE

DESANROU¡
RNA¡.

'!Ijl,,Tgl:
"ái.Íry*

uuti8€m.

Sección Terce¡a
Licitación Pública

29. Lo relativo a la Licitación PÚblica se sujeta a

Tercero, Capítulo Segundo de la Ley, así como a lo previsto en

Artículo 30.

..J

idad al

-2ü27



'w
convocatoria en los estrados de la misma y debe hacer constar su publicació n
43 de la Ley, y además la Secretaria de Obras Públicas debe publicar las ba dé lslu rAMtENro

cot{slfTuctot{At-
2014 - 2027

MPIO. OE ÍEOAN

Artículo 31. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones que eslable&r"áffi
el artículo 42 de la Ley, puede ser d¡sm¡nuido en casos de urgencia y con l¿61¡r*íA

aprobación del Comité Municipal. *lr5*
R€cnEAoóN y

Artículo 32. La junta de aclaraciones se sujeta a lo dispuesto en el artículo 46 de QFtcrAculos

Leyyalosiguiente.

No se pueden modificar los proyectos ejecutivos sin autorización por escrito del

Secretario de Obras Publicas.

Artículo 33. El acto de presentación y apertura de proposiciones se debe

cabo en la hora, día y lugar previstos en la convocatoria de licitación, dicho
presidido por el serv¡dor público adscrito a la Secretaria de Obras Públicas, el

designado por el Comité MuniciPal
H. AYT'NTAMIEN
coNSrtTUcroN

zoz4 zo27

Articulo 34. En toda Licitación Pública el Comité Municipal, a través de su
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canismo:
El método de calificación y selección de las proposiciones consta

etapas, a saber:
a. Binaria para la evaluación de la propuesta técnica; y

b. Tasación aritmética para la evaluación de la propuesta

económica.
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En todos los casos se realizará en primertérmino la evaluación de las pro

técnicas y posteriormente la evaluación de las propuestas económicas;

La evaluación binaria de la ProPuesta técnica consiste en calificar "Si

o "No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación;

Las proposiciones técnicas que cumplan con todos los requisitos solicita

en las bases de la licitación pasarán a la etapa de evaluación econó

desechándose las restantes. Cuando solo uno o dos licitantes solve

evaluación binaria, el contrato se adjudicará aI que ofrezca la ProPug
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económica más baja, salvo que rebase el techo financiero;
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verificará los datos contenidos en la édula del Padron de contratistas
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h AYUi,¡TAMIINfOd) Eliminación de propuestas insolventes; y
e) Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no sign
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mediante el siguiente proced imiento:
a) En las bases de la licitación se determina un porcentaje co

aceptac¡ón, que no puede ser menor del diez por ciento nt

quince por ciento; H. AYUNTAMIE

b) Abiertas las propuestas económi cas, se calcula el imPorte Promed
mismas, s¡n tomar en cuenta los presup uestos presentados Por el lié9tá

más alto y el más bajo;
MPrC.0t

c) Al impo rte total promedio se le aP lica el porcentaje de rango de a
aysele suma para obtener el monto máximo aceplable V se le re¡ta¡l
DENCIA

obtene r el monto mínimo aceptable; Y

d) Hecho lo anterior, los PresuPuestos de los licitantes que rebasen eilfHUlflSAL

máximo acePtable Y los que sean inferiores al monto mínimo aceptab

quedarán fuera del rango de aceptación y por tanto serán descalificad

promedio de las ProPosiciones reg istradas por los licitantes Para rmpo rte RURAT

de mater¡ales, omitiendo de la suma los importes más alto y el más bajo;

c) Una vez determinado el costo de mercado, este se confronta con el valor

propuesto por cada uno de los licitantes en el rubro importe de material

fuD.
RTES del procedimiento.

l. Para desahogar la etapa denominada determinación de precios de merca

se realizará lo siguiente:
a) Los datos de todos Y cada uno de los l¡citantes se vacían en una tab

donde g ráficamente aParecerán la clave astgnada de licitante, los ¡mpo

que propo ne para cada uno de los rubros a los que se refie re la fracción lX

del presente artículo; REGIOURiA

b) lniciando con el rubro señalado en el inciso a), de la fracción lX, de este DE

artículo, se Procede a calcular el costo de mercado, que se obt iene d elor*RRotro
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e) El importe del licitante que habiendo sido sometido a la sustra
base a los elementos señalados en el ¡nciso anterior, dé por
número positivo, no acumula valor de insuficiencia parcial, por lo q
se anota numeral alguno en la tabla;

f) Obtenido el valor de insuficiencia parcial de los licitantes respecto
referido en el inciso a) de la fracción lX del presente artículo, se
de la misma manera con los demás señalados en los incisos b),

e), de la fracción lX;
g) Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de
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{v.. .-, las mismas se obtiene, en números absolutos, el valor de insuficiencia

,ti*.=-- total de Éda uno de los licitantes;
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mediante la sustracción donde el minuendo es el importe propuesto como

?j^lij utilidad señalado en el ¡nciso f), de la fracción lX del presente artículo, y el
- jr,,. sustraendo eS e¡ valor de insuficienc¡a total que hubiere acumulado el

,,,L, . mismo licitante; si el resultado es un número positivo la
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Rrcro.,^i¿ I :,1':p, 
inSOlVente; y

atru6ffi'
orocdguna
;r, trtrf;ili,t!

.ffi:
CO{sIIruOOl{A¡

m?4 . lolT
MPro. ot ftcfar¡

Dt GAtfAllA
6U

oucAcóñ

EPORIES
O'NENTO

¡sf rco

5T.',l'¿v

§lm.,ffi;
A AVUNTAMIE¡:.'tot'l slru ct-o-tt" '

1074 tvt '

MUNICIPIO DE .
rE.oaN 0t GALtAri'.- 

étrtnn€no

'"*iEf,"Qftr

I mnAt

solicitados en la convocatoria;
XVl.LatablaseñaladaenlafracciónXll,incisoa),delpresenteartí
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a) Los rubros y el presupuesto total, a los que se refiere la f
presente artículo;

b) El costo de mercado de cada rubro;
? A!J¡,IAÍ!Irrñro c) El valor de insuficiencia parcial de cada rubro;
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2027
IONAT d) El valor de insuficiencia total de cada uno de los l¡c¡tantes;

2q24

La diferencia en números negativos que determ¡na la solvencia tit.¡PtO OEItc e)

-ffi}
H. AYUNT

coNsfmlc
?\)21

MPI:,

GUE

@

D€
DEsáRROI(.

OBRAS

)¡ GA(fA insolvencia de las proposiciones; y
CLj€RnÉ 80 f) El presup uesto solvente con presupuesto total menor

¿¿c¡ou¡h
DE a el desanollo de la tasación aritmética debe

^lEDtO
XVII. La tabla que conteng

por el servidor público designado por la convocante y el testigo social;

P

XVlll. La tabla que contenga el desarro llo de la tasación aritmética es ¡lfffineoitÁ'n

ública fundamental; Y m21

ITCPAN

p
O!z

EEHEÉE
Z?i-<'.i
> t ': ::

J
áe.
oo.*
'A'6 

^.
F-ú
a<ú!,4

GUER

MPIO,
0t

AI,lSIENTE
{ECURSos

'r!tEs

.,"_t.

Y aTExc¡óar ar
¡.{cmMrf



XlX. El desarrollo de la tasación aritmética será expuesto al Comité Mun
formato físico o proyección electrónica, conforme a la tabla o pla
apruebe por el propio Comité Municipal.
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Artículo 35. La Licitación Pública de contratos de servicios relacionados con la ohf,eouru.r

pública se llevará a cabo en lo conducente conforme a lo establecido en el artic{#5*.
anterior.

Para la aplicación de la evaluaciÓn por tasación aritmética, la SecreFria de

Públicas puede proponer en la convocatoria los siguientes rubros: 
o'i'¿3r,I. lmporte por materiales y consumibles; {{¡_;l!. lmporte por honorar¡os y mano de obra; '§;:-

lll. lmporte por programas de cómputo y equipo; H. AYUNTAII,:

lv. lmporte por coslos indirectos; coNs¡ru!:ll':

V. Financiamiento; MUNrclPru Lri

vl. lmporte por utilidad propuesta; y 'EcpAN 
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Vll. Presupuesto total. , 'f,:g;illls
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Artículo 36. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se

adjudicar de entre los I

interés público siemP
presupuestal asignado.

icitantes, a aquél cuya proposición resulte más co

@l*e
propuesta de adjudicación que sea presentada al Comité Municip{1¡fl§fiftTg¡¡,
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La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados
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en la convocatoria Y sus bases;
ll. Las propuestas ecoñómicas en razón de su cuantía no fueren aceptab

lll. Cuando las propuestas rebasen el presupuesto base'
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cuando menos tres personas o de adjudicación directa, sujetándose a lo estab
en el articulo 52, 53 y 54 de la Ley, y al presente Capítulo

La modalidad de contratación se establece según los criterios dictados por la
Secretaria de Obras Públicas y el Comité Municipal.

COt!¡S

102

Artículo 40. Además de lo señalado en el artículo 55 de la Ley, en lo que refiere 
" ffig:ff",

procedimientos de contratación por invitacion a cuando menos tres personas es aplic#fircncuLos

en el artículo 36 del presente Reglamento; y

Vl. Además de lo señalado en el presente artículo, la convocatoria debe indica

seg ún las características, complejidad y magn itud de los trabajos, aquellos ñnAt
aspectos contenidos de la Ley que fueren aplicables.

En el citado proceso no se puede repetir patrones de invitación a las \,

personas sin causa justificada.
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ll¡. De la lista resultante se determina aquellos que cuentan con contrato s vrge

con el Municipio y se les elimina;
tv. De la lista resultante se eliminan a aquellos que cuenten con sancione

administrativas o procedimientos administrativos vrgentes,
v. De la lista resultante se el¡minan aquellos que ya han si

vil.

equiparables entre contratistas, finalmente se eligen a
convenientes para las obras que se traten; y

De la lista resultante se registran las denominaciones o
contratistas, y al azar mediante método establecido por el ó
se determina a aquellos con el derecho de participar en el

contratación.

nombres de los
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Todo lo anterior debe exponerse y justificarse mediante acta.

En el citado proceso no se puede repetir patrones de adjudicació
personas sin causa justificada.
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Capítulo Vl
Contratación

4Y",NTAMI€NTo Articulo 43. Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un
ONSTIIUCIONAI. deben formularse en un solo contrato, por el costo total y la vigen
2024 . zo27
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Capítulo I de la LeY Y, así como al presente Capítulo.
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El contrato debe suscribirse en tantas copias como sea necesar¡o co
presente Reglamento, pero en todos los casos un ejemplar debidamente
se entrega al contratista.

El ejemplar del contrato que corresponda al contratista le será entregado un

S
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que haya sido suscrito por los representantes de la entidad contratante y med
solicitud por escrito del contratista en la que debe señalar Ia persona autorizada
recibir tal documento.

Articulo ¿15. Las garantías que deban otorgarse se constituyen en favor del

Municipio de Técpan de Galeana, Guerrero.
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Secreta ria de obras Públicas o el Ente público, debe entregar al residente la

informació n de la estimación dentro de los diez días hábiles siguientes, para ser

remitido a la secretaría de Administración y Finanzas Municipal para su verificación y
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Fiscal del Estado de Guerrero y en la Ley de lngresos del Municipio de Té
Galeana v¡gente, para los casos de prórroga del pago de créditos fiscales.

Articulo 50. El incumpli
la exigencia de indemn
pública.

Articulo 51. Lo relativo
la Ley

Padron de Contratistas del Municipio

Capitulo Xl
Administración Directa

de,vr.rxTAMtt¡ro
CONS IITUOOf{AT
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Articulo 52. En lo concerniente a los contratistas, el Municip¡o, a través clo
Secretaria de Obras Públicas debe coadyuvar con el H. Ayuntamiento, así como 3ür
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Publicas del estado de Guenerg6en la
administración del Padron de Contrat¡stas del Municipio GUERR E
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m24 ,0¿7 ! ara efec{os de este apartado se establecen de observancia general en el
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obra pública por administración directa se sujeta a
Capítulo Unico de la Ley, así como en el presente
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i,fliiffiffirticulo 55. Unicamente se Puede realizar obra pública por administración directa
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Artículo 56. La Secretaria de obras Publicas es responsable de contar con todos I

s recursos humanos, técnicos, mater¡ales y económicos necesarios para que

Una vez concluidos los trabajos por administración dire la obra terminada

entregarse al beneficiario de su
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Articulo 57. Las infracciones y sanciones se sujetan a lo establecido en el Tít{g.?:,^
Septimo, Capítulo Unico de la Ley, y al presente Capítulo. ffitr¿:
Además de los actos previstos en el artículo 88 de la Ley son actos constitutivos de
infracción a este Reglamento:
l. No ¡ealiza¡las acciones y obras necesarias para la circulación y protección del f:á...:c,.peatón;, 

: """-;-" ";;; "-; " " ;";, "on 
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tffi
ll, Tener materiales y escombros en la vía pública, sin contar con el p(

conespondiente de la autoridad o las adecuaciones para la protección atffi"l'.i);!

^*"r,:"::::in 
perjuicio de otras sanciones que procedan, las conductas."d#i*"'^^

en las fracciones I y ll del artículo anter¡or deben sancionarse con una mütElF?Je¡¡Dr ícrr¿Pcio'

cincuenta a mil veces el valor diario de la unidad de Medida y ActualizaciórlJ.AvrY{r.0:lt=,ui 'F-Eo

Capítulo Xlll Solución de
Controvercias

Articulo 59. La solución de controversias se sujeta a lo dispuesto en

Octavo, capitulo Primero de la LeY.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este ordenamiento en la Gaceta Municipal deTécpan de,

ente

Galeana.



de que, los integrantes deberán nombrar a su primer y segundo suplente
términos del presente Reglamento.

ropondrán
n todas su
tres años

?rT#w

,offi,
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de evaluación de las empresas ejecutoras de obra pública e
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de adjudicación de obra pública
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